
 
 

Gerencia de Control y Calidad                                           Informe No. SR-15285 

 

Ciudad, Fecha de Entrega Informe Ciudad, Fecha de Asignación Caso 

Cali, 01 de agosto de 2024 Bogotá, 24 de julio de 2024 

 

De: ADVERAR S.A.S. 

Para: HDI Seguros S.A. 

Tema: Informe de investigación P.T.H.  

Póliza Afectada: 4011510 

Ramo:  Autos 

Tomador: Bien Estar Administraciones Ltda. 

Asegurado: Bien Estar Administraciones Ltda. 

Siniestro: 22019 

Amparo Reclamado: P.T.H. JFV267  

Reclamante:  José Rodolfo Henao Llano 

Número de identificación: 80873837 

Resultado:  No indemnizar. 

 

HECHOS OBJETO DE RECLAMACION  

 

El señor José Rodolfo Henao Llano, identificado con cédula de ciudadanía 

80873837, en calidad de representante legal de la firma Bien Estar Administraciones 

Ltda., mediante aviso de siniestro, reporta el hurto del automotor de placas JFV267, 

indicando que el automotor estaba en poder del señor Antonio José Pineda Alba, 

quien al parecer fue drogado y despojado del vehículo, el día 13 de junio de 2024 

en la ciudad de Cali. 

 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACION  

 

ASEGURADO 

 

Se trata de la firma Bien Estar Administraciones Ltda., identificada con NIT 

830073029-7, con sede principal en la calle 159 # 19 - 15 interior 2 de la ciudad de 



 
 

Bogotá, celular 3113972074, mail contacto@bien-estar.com.co. constituida el día 

06 de junio del año 2000 ante la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá, 

presenta como socios al señor José Rodolfo Henao Llano, identificado con cédula 

de ciudadanía 80873837 y al señor Jonathan Játiva Llano, identificado con cédula 

de ciudadanía 1072701512, quienes, en su orden, son representante legal y 

suplente, las actividades económicas registradas por la firma son:  

 

8121 “La limpieza general no especializada de todo tipo de edificios, oficinas, casas 

o apartamentos, fábricas, almacenes, instituciones. La limpieza general no 

especializada de otros negocios y establecimientos profesionales y edificios 

residenciales múltiples. Estas actividades consisten sobre todo en la limpieza de 

interior, aunque pueden abarcar la limpieza de zonas exteriores conexas como 

ventanas o pasillos”.  

 

5629 “El catering industrial, es decir, la provisión de servicios de comidas con base 

en acuerdos contractuales con el cliente, para un periodo de tiempo específico. 

También incluye la operación de concesiones de alimentación en instalaciones 

deportivas y similares. La comida puede ser preparada in situ (en el lugar donde va 

a consumirse) o en una unidad central de preparación”. 

 

8129 “La limpieza exterior de edificios de todo tipo, incluyendo oficinas, fábricas, 

almacenes, instituciones, otros negocios y establecimientos profesionales y edificios 

con múltiples unidades residenciales. Las actividades especializadas de limpieza de 

edificios, tales como limpieza de ventanas, de chimeneas, estufas, incineradores, 

calderas, hornos, ductos de ventilación y unidades de escape (extractores de aire). 

Los servicios de limpieza y mantenimiento de piscinas. La limpieza de maquinaria 

industrial. La limpieza de buses, aviones, trenes, entre otros. La limpieza interior de 

camiones cisterna y buques petroleros. Las actividades de desinfección y 

exterminación de plagas y roedores, en edificios, fabricas, plantas industriales, 

trenes, buques, entre otros. El barrido y lavado de calles, remoción de granizo. 

La limpieza de botellas. Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones 

industriales N.C.P.”. 

 

La firma cuenta con registro de agencia en la calle 16 # 83B - 12 de la ciudad de 

Cali, estando designado como administrador de agencia, el señor John Carlos 

Narváez Cruz, identificado con cédula de ciudadanía 16757230. 
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Antecedentes Representante Legal 

 

 

 

 
 

Se confirma que el señor José Rodolfo Henao Llano, no registra antecedentes 

penales ni esta requerido por entidades judiciales, presenta registro de una 

denuncia instaurada, para el mes de 04 de 2019, por hurto a establecimientos en la 

ciudad de Cali. 

 

A nombre del señor José Rodolfo Henao Llano, se determinan 6 procesos, entre 

ellos el más reciente, radicado el día 18 de marzo de 2024, demandando a la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 
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Consulta Comercial  

 

En aras de establecer la actividad comercial del representante legal de la firma 

asegurada, validamos que es propietario y representante legal de la firma Seguridad 

Rohen Limitada, matriculada en la ciudad de Bogotá, con agencias en las ciudades 

de Medellín y Cali, dedicada a actividades de seguridad privada. 

 

 
 

Consulta entidades de Tránsito 
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Realizamos consultas al RUNT y al SIMIT, evidenciando que el señor José Rodolfo 

Henao Llano, se encuentra registrado ante el RUNT desde el día 01 de febrero del 

año 2010, con inscripción activa 5322818, cuenta con licencia de tránsito categoría 

B1 Vigente, expedida por la Secretaría de Tránsito y Transporte municipal de 

Jamundí. 

 

Ante el SIMIT, no existen registros de infracciones pendientes a cargo del señor 

José Rodolfo Henao Llano. 

 

 

 
 

AUTOMOTOR ASEGURADO 

 

Como automotor asegurado, se reporta el vehículo tipo CAMIONETA, marca 

RENAULT, línea DUSTER DYNAMIQUE, color GRIS COMET, año modelo 2017, 

cilindraje 1599, carrocería WAGON, combustible GASOLINA, matriculada en la 

Secretaria Municipal de Tránsito de Cali, el día 25 de agosto de 2016, sin registro 

de garantía a ninguna entidad.   
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La camioneta cuenta con póliza SOAT vigente, con registro de expedición continua 

de pólizas, lo que refiere un uso frecuente del automotor. 

 

El automotor presenta registro de tres (3) revisiones tecno mecánicas, siendo la 

última realizada el día 25 de agosto de 2023, en el CDA Cajicá, ubicado en el 

kilómetro 1.1 de la vía Cajicá – Chía Cundinamarca. 
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El automotor, cuenta con registro de Abstención de Trámite por Hurto, desde el día 

04 de julio del año 2024. 

 

Ante el SIMIT, el automotor de placa JFV267, no cuenta con registro de infracciones 

pendientes de pago. 

http://www.libertycolombia.com.co/
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Mediante histórico vehicular, se establece que al automotor no cuenta con registro 

de accidentes, actas de remate. 
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Como propietario actual del automotor, según el histórico de propietarios del 

automotor, aparece la firma Bien Estar Administraciones Limitada, identificada 

con NIT 830073029, desde el día 31 de marzo de 2021 a la fecha. 

 

ENTREVISTA ASEGURADO 

  

A la fecha, el señor José Rodolfo Henao Llano, no ha dado cita para entrevista y 

toma de declaración, inicialmente indicó que él estaba en la ciudad de Bogotá y 

avisaría al llegar a la ciudad de Cali, posteriormente, a través de su secretaria Yeimi, 

abonado celular 3225290074, indicó que luego de asesorarse con un abogado 

experto en el tema, dará la entrevista y la información que requiramos. 

 

 
 

Nota: Esta persona incumplió dos citas pactadas en la agencia de la empresa en la 

ciudad de Cali. 
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TENEDOR DEL AUTOMOTOR 

 

Como tenedor y conductor del automotor para el momento de los hechos, se reporta 

al señor Antonio José Pineda Alba, identificado con cédula de ciudadanía 

79420672, abogado y empresario de profesión, residente en la calle 47 # 96 – 55 

barrio Israel, urbanización El Trigal de la ciudad de Cali, abonado celular 

3113547138, correo ajpineda3005@hotmail.com. 

 

 
Se confirma la calidad de abogado del señor Antonio José Pineda Alba, portador 

de la tarjeta profesional 115216, sin registro de sanciones vigentes, ante la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial. 

 

Se pudo determinar, que el señor Antonio José Pineda Alba, es accionista de la 

firma VISEPAS LTDA, firma de vigilancia privada, que es representada legalmente 

por su hijo Juan Felipe Pineda Enciso, identificado con cédula de ciudadanía 

1143835037. 

 

Nota: Lo anterior, como coincidencia de empresarios del gremio de la seguridad 

privada, tanto del representante legal de la firma asegurada y del tenedor del carro 

al momento de siniestro.    

 

Consultamos antecedentes penales para el señor Antonio José Pineda Alba, 

quien no cuenta con registro alguno. 
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El señor Antonio José Pineda Alba, se encuentra registrado ante el RUNT, desde 

el día 18 de noviembre de 2013, con número de registro activo 1344825, cuenta con 

licencia de conducción vigente y apta para la conducción de un automotor como el 

que refiere la presente diligencia. 

 

 
 

ENTREVISTA TENEDOR / CONDUCTOR 

 

El señor Antonio José Pineda Alba, accedió a sostener una cita de entrevista, en 

la agencia de la firma asegurada en la ciudad de Cali, la cual se llevó a cabo el día 

martes 30 de julio de 2024, por disponibilidad de tiempo de él. 

 

Mediante declaración escrita, de manera libre y voluntaria, declaro: 
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“Hace 20 años, conozco al señor Rodolfo Henao Llanos, representante de la 

empresa, Bien Estar Administraciones Ltda., con quien somos amigos y asesor 

externo en abogacía y negocios, en los dos últimos meses, en el mes de abril de 

2024, me hicieron entrega del vehículo, camioneta Renault Duster, placas JFV567, 

modelo 2017, para negociarla o venderla, antes estaba en uso de la empresa en 

Bogotá, SOAT, impuestos y multas, se encontraban al día, en mi tenencia no realice 

ningún mantenimiento, mi último lugar de estacionamiento fue la carrera 85C # 13ª 

– 92 barrio El Ingenio, Unidad Residencial El Trigal. 

 

Respecto a los hechos, se presentaron el día 12 de junio de 2024 en la ciudad de 

Cali, donde inicio mi día con mis ocupaciones normales, visité el apartamento de El 

Trigal en la mañana, posteriormente fui al barrio El Lido en la calle 2 # 47 – 26 y 

después a la bomba de servicios de la 5ª, calle 5 con carrera 39, en el lugar hablé 

con una pareja de jóvenes y es mi último recuerdo de ese día, sin embargo recuerdo 

que en ese mismo lugar, conocí unas personas y tomé unas cervezas con ellos, me 

informan los vecinos de mi apartamento y la señora del aseo, que llegué más o 

menos a las 6:00 p.m., ingresando normal, sin presentar ningún estado, pero yo no 

recuerdo como llegué, me dicen que llegué como ocupante de un vehículo blanco, 

al siguiente día, busco la camioneta en el parqueadero de la unidad Conjunto Atrium 

y no está, también en El Trigal y le cuento a Rodolfo Henao sobre la perdida, que 

no recuerdo donde está y que muy posiblemente me la robaron, posteriormente 

llame al señor Rodolfo y a la policía al 123, desde mi número telefónico 3113547138, 

reporto el hurto del vehículo, posteriormente instauro el denuncio de forma escrita 

en la Fiscalía y a la fecha solo me han llamado de la SIJIN, a quien les brindé todos 

los detalles de los hechos, posteriormente a los días, visité el médico y se me ordenó 

una seria de exámenes de orina y sangre, los cuales realice, los cuales me revisaron 

un médico externo de la EPS, un familiar y me dice que no encuentra nada anormal, 

también solicité los registros de las cámaras de las dos unidades y la administración 

me manifiesta que no me pueden dar copia, hasta que medie orden judicial”. 

 

Esta entrevista solo se pudo finiquitar en la sede de Bien Estar Administraciones de 

la ciudad de Cali, en presencia del administrador de dicha sucursal, quien procede 

a firmar la misma y a estampar sello de la empresa. 

 

Nota: El señor Antonio José Pineda Alba, no terminó de diligenciar el formato, 

pues recibió una llamada a su celular y nos indicó que debía retirarse de manera 

urgente, firmando a nuestra solicitud, de manera rápida el formato. 
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El señor Antonio José Pineda Alba, nos alcanza a decir que en el momento no 

recuerda a que clínica fue, pero que no le apareció nada, pues consulto como al 

tercer día, porque no tenía ningún síntoma. 

 

También nos indica que, en su lugar de residencia, no registró la camioneta, pues 

la dejaba en la zona de visitantes, porque la zona asignada de parqueo la ocupaba 

con su vehículo. 

 

En posterior contacto con el señor Antonio José Pineda Alba, indicó que no podía 

entregar más información sin autorización del representante legal de la firma 

asegurada, quedando pendiente una visita a su lugar se residencia. 

 

 

PRE EXISTENCIA DEL AUTOMOTOR 

 

  

 
 

El conductor del automotor, refiere que llegó al Conjunto Residencial Atrium, allí 

validamos que efectivamente tiene un apartamento allí, dicen los vigilantes, no 

saber del hurto de ninguna camioneta y no haber oído algo similar por parte del 

señor Antonio José Pineda Alba, indicando que la placa JFV267, no está 

registrada en el libro de residentes, por lo tanto, no podía ser ingresada a la unidad. 
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En la unidad residencia El Trigal de la ciudad de Cali, se confirma que efectivamente 

el señor Antonio José Pineda Alba, cuenta con un apartamento en ese lugar, no 

saben nada de ningún hurto de camioneta y no se deja registro de carros ingresados 

por propietarios. 

 

Nota: En los dos lugares referidos anteriormente, no se nos entregó información de 

“La muchacha del aseo”, que refiere el conductor, lo vio llegar el día del hurto. 

 

 

LUGAR DE LOS HECHOS 

 

El lugar indicado de los hechos por el conductor, es la Estación de Servicio de la 5ª, 

calle 5 con carrera 39, Estación de servicio Texaco, en la ciudad de Cali. 

 

En este lugar dialogamos con el administrador, con los empleados de los surtidores, 

quienes dicen no conocer de hechos como los que referimos, igualmente nos 

indican que ninguna autoridad se ha acercado a preguntar por un hecho como el 

que referimos y que, para la fecha, ya no existen registros video gráficos por temas 

de almacenamiento. 
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Dentro del espacio de la Estación de Servicio, existen establecimientos, lo mismo 

que frente y alrededor, en los cuales se indaga, sin encontrar persona alguna que 

diga conocer de los hechos referidos. 

CONOCIMIENTO DE AUTORIDADES 

 

Indagamos en el CAI Panamericano, situado a dos cuadras de la Estación de 

Servicio, en el cual no tienen conocimiento alguno de los hechos, refiriendo que no 

es común el hurto de automotores en la zona y menos con uso de sustancias 

dopantes. 

 

http://www.libertycolombia.com.co/


 
 

 
 

El denuncio instaurado por el asegurado, fue radicado bajo el NUNC 

760016000193202407930, radicado en el despacho de la Fiscalía 28 Seccional, 

Unidad Hurto y Estafa de Cali, en estado activo. 

 

CONCLUSION GESTION DE CAMPO 

 

Culminadas las labores de campo y demás consultas, en aras de establecer las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se presentó la eventualidad materia 

de investigación, no se logra confirmar la ocurrencia del hecho, toda vez que el 

conductor del automotor, refiere no recordar nada y no saber dónde pudo dejar 

camioneta, aduciendo perdida de la memoria por sustancia suministrada. 

 

A la fecha el conductor, no ha aportado historia clínica ni nombre del centro 

hospitalario a donde pidió atención, refiere que fue tres días después y no le salió 

nada. 

El conductor no fue despojado de prendas personales o artículos de valor, tampoco 

de sus documentos, situación extraña, si se tiene en cuenta que indica que fue 

dopado, situación incoherente con lo dicho por él, que dice que lo vieron llegar 

normal y solo hasta el día siguiente, notó que no estaba la camioneta en los lugares 

de parqueo habituales. 
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A la fecha, el asegurado no ha aportado datos de pre existencia del automotor, 

soportes de entrega de la camioneta al conductor, aduce que está pidiendo asesoría 

legal para entregar dicha información. 

 

No hubo conocimiento oportuno de las autoridades, solo se instauro un denuncio en 

el que no se dan detalles específicos de la perdida de la camioneta. 

 

En el último lugar que indica el conductor, estuvo con la camioneta, Estación de 

Servicio La 5ª de Texaco en la ciudad de Cali, no tienen conocimiento de los hechos, 

ni han sido abordados por las autoridades. 

 

Se presume una venta de la camioneta para el conductor, sin embargo, tanto él 

como el representante legal de la firma asegurada, refieren que estaba en calidad 

de préstamo, para adelantar un posible negocio con terceros. 

 

El automotor a la fecha y desde el año 2021, está a nombre de la firma asegurada, 

no tiene registro alguno de transacción de traspaso entre esas fechas. 

 

RECOMENDACIÓN GENERAL 

 

Respetuosamente sugerimos a la compañía HDI SEGUROS S.A., no atender la 

presente reclamación, toda vez que no está demostrada la ocurrencia del hecho, la 

pre existencia del automotor y hay aspectos dudosos en la versión de los hechos 

del conductor, hechos que no fueron puestos en conocimiento de las autoridades. 

 

ANEXOS 

 

 Entrevista Asegurado. 

 Histórico Vehicular 

 Histórico Propietarios 

 

Cordialmente, 

 
LIBARDO CASTELLANOS APARICIO 

Director Operativo 

Adverar S.A.S. 
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